
 
 

“40 años de la Cantata Riojana - Este es el marco de una historia heroica” 
 

O R D E N A N Z A  N° 6774 

​
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE​
 

O R D E N A N Z A: 
ARTICULO 1°.- Declárese de Interés Municipal la realización del evento cívico-social 

“Gesto por la Vida” en el marco de la campaña internacional “Alumbra La 
Vida 2025”, a celebrarse en la Plaza del Pesebre de la Ciudad Capital de La 
Rioja el 28 de diciembre de 2025, en conmemoración del Día de los Santos 
Inocentes.- 

ARTICULO 2°.- Exprese el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja su 
apoyo a la iniciativa que promueve el acompañamiento a la vida por nacer y 
la asistencia a las madres en situaciones de desamparo o conflicto, bajo el 
lema “TU HIJO TE SALVA: aborto impensable”, fomentando el espíritu de 
colaboración y servicio a la comunidad.- 

ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal arbitrará los medios necesarios para 
la coordinación de las actividades en la vía pública que se realicen durante 
la tarde-noche del 28 de diciembre, a fin de garantizar el orden y la 
seguridad de los participantes, conforme a las normativas municipales 
vigentes.- 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 
archívese. - 

                                           Dada en el Recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los once días del mes 
de diciembre del año dos mil veinticinco. Proyecto presentado por la 
concejal Ramona Ceballos. - 

-​ Ref. Expte. N° 16044-C-25 
 

 

 

 


